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PRIMERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 
 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Declaratoria de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa e inundación 
fluvial del 11 al 15 de noviembre de 2013, en 54 municipios del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave **2 
 
Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial, ocurrida del 13 
al 15 de noviembre de 2013, en 4 municipios del Estado de Tabasco **3 
 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Autorización Definitiva número diez expedida a favor del señor Pedro Andrés 
García Roque, para que pueda desempeñar funciones de Cónsul General de la 
República de Cuba en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas **4 
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 
 
Aviso de inscripción de revocación de 9 títulos de variedades vegetales protegidas 
**5 
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Proyecto de Modificación del punto 1.2.3.1, de la Norma Oficial Mexicana NOM-
252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes y artículos escolares. Límites de 
biodisponibilidad de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de 
prueba **6 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**7 
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Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Baja California, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**13 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento 
a las Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**20 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Campeche, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos 
de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**27 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Colima, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**34 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Distrito Federal, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**41 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Durango, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
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Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**48 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Guanajuato, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos 
de coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**55 
 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Guerrero, que tiene por objeto establecer las bases y procedimientos de 
coordinación para la ejecución del Subprograma Fortalecimiento a las 
Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia, así como la asignación y 
ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo 
**62 
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA 
 
Declaratoria por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado 
"Templo Sagrada Familia y Anexos" **69 
 
Declaratoria por la que se establece que el inmueble identificado como 
"Destacamento de Infantería-Cuatro Milpas", con superficie de 5,444.36 metros 
cuadrados, ubicado en la colonia El Encanto de la carretera Cuatro Milpas-Playa 
Linda, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, forma parte del patrimonio de 
la Federación, con destino a la Secretaría de Marina **70 
 
Declaratoria por la que se establece que el inmueble identificado como Base Aérea 
Militar número 6, con superficie de 131-26.12.82 hectáreas, ubicado en Calzada de 
Fuerza Aérea Militar, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, forma parte 
del patrimonio de la Federación, con destino a la Secretaría de la Defensa Nacional 
**72 
 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
 
Reglas de Operación para las concesiones en inmuebles federales competencia 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia **73 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas y el Municipio de Champotón, Campeche, en el marco del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena **82 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas y el Municipio de Hecelchakán, Campeche, en el marco del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena **87 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas y el Municipio de Calakmul, Campeche, en el marco del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena **93 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas y el Municipio de Escárcega, Campeche, en el marco del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena **99 
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 
Acuerdo General número 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, así como 
de los de descanso para su personal **105 
 

BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana **107 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio **107 
 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
 
Circular No. 902./002/2013 por la que se comunica a las dependencias, a las 
entidades de la Administración Pública Federal, a la Procuraduría General de la 
República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los entes 
públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal 
con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la persona moral denominada Maba Office and School Co., S.A. de C.V. **108 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y el H. Ayuntamiento de El Oro, Estado de México, con el objeto 
de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos 
Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto denominado Estudios 
de Geo-Radar (radar de penetración terrestre) para determinar peligro por 
sustancias o colapso del suelo en el Municipio de El Oro **1 
 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano y el H. Ayuntamiento de Atlacomulco, Estado de México, con el 
objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos para el ejercicio fiscal 2013, a través del proyecto 
denominado Elaboración de Atlas de Riesgos del Municipio de Atlacomulco **6 
 

AVISOS 
 
Judiciales y generales **12 
 
Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. (Continúa en la Tercera, Cuarta y 
Quinta Secciones) **54 


